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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 0689 
Que adiciona un sexto párrafo al artículo 873 y recorre en su orden el 
subsecuente, de la Ley Federal del Trabajo, en materia de oportunidad 
probatoria en conflictos individuales de seguridad social. 

2.- Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. Dip. Astrit Viridiana Cornejo Gómez (Morena). 

4.- Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. Movimiento de Regeneración Nacional. 

5.- Fecha de presentación ante el Pleno 
de la Cámara de Diputados. 24 de febrero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria. 24 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social 
 

II.- SINOPSIS 

Exceptuar que, en los conflictos individuales de seguridad social, las pruebas relacionadas con el número de semanas 
cotizadas o periodos de cotización podrán ofrecerse hasta antes del cierre de la audiencia de juicio. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar 
en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXII del artículo 73, en relación con el artículo 123 Apartado A, todos 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 
 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, 
nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
 
 
 
 
 

Artículo 873.- Dentro de las veinticuatro horas siguientes 
a la presentación de la demanda, deberá turnarse al Tribunal 
correspondiente; si la demanda se encuentra ajustada a 
derecho, éste deberá dictar el acuerdo de admisión 
respectivo dentro de los tres días siguientes a que le sea 
turnada o de que se haya subsanado ésta en los términos 
del tercer párrafo del presente artículo. 
 
… 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 

DECRETO 
 
ÚNICO. Se adiciona un sexto párrafo al artículo 873 y se 
recorre en su orden el subsecuente, de la Ley Federal del 
Trabajo, para quedar como sigue: 
 
Artículo 873.- Dentro de las veinticuatro horas siguientes a 
la presentación de la demanda, deberá turnarse al Tribunal 
correspondiente; si la demanda se encuentra ajustada a 
derecho, éste deberá dictar el acuerdo de admisión 
respectivo dentro de los tres días siguientes a que le sea 
turnada o de que se haya subsanado ésta en los términos 
del tercer párrafo del presente artículo. 
 
Al presentarse la demanda, el Tribunal le asignará al actor 
un buzón electrónico, proporcionándole el nombre de 
usuario y la clave de acceso correspondiente, mediante el 
cual podrá consultar su expediente y revisar los acuerdos 
que se dicten en éste. 
 
Cuando el actor sea el trabajador o sus beneficiarios, de 
advertir el Tribunal alguna irregularidad en el escrito de 
demanda o se promueven acciones contradictorias o no se 
haya precisado el salario base de la acción, en el acuerdo 
le señalará los defectos u omisiones en que haya incurrido 
y lo prevendrá para que los subsane dentro de un término 
de tres días. Dicho acuerdo deberá notificarse 
personalmente al actor. 
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… 
 
 
 
 
 
 
…  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

… 

De no subsanar el actor la demanda en el término 
concedido, el Tribunal subsanará las omisiones o 
irregularidades basándose en el material probatorio que el 
actor acompañe a su demanda y conforme a las normas del 
trabajo, una vez hecho lo anterior, el Tribunal admitirá la 
demanda. 
 
No se recibirán pruebas adicionales a las ofrecidas en la 
demanda, salvo las que se refieran a hechos relacionados 
con la réplica, siempre que se trate de aquéllos que el actor 
no hubiese tenido conocimiento al presentar su demanda, 
así como las que se ofrezcan para sustentar las objeciones 
hechas a las pruebas de las demás partes, o las que se 
refieran a la objeción de testigos. Lo anterior sin 
menoscabo de que se puedan ofrecer pruebas sobre hechos 
supervenientes. 
 
Con excepción a lo dispuesto en el párrafo anterior, 
en los conflictos individuales de seguridad social, las 
pruebas relacionadas con el número de semanas 
cotizadas o periodos de cotización podrán ofrecerse 
hasta antes del cierre de la audiencia de juicio. 
 
El Tribunal solo podrá admitir la ampliación de demanda en 
caso de que en la contestación a la misma se hagan valer 
hechos novedosos, de los cuales el actor no haya tenido 
conocimiento al presentar su demanda. 

 TRANSITORIO. 
 

ÚNICO.  El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación 

Irais Soto Glez. 
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